
REGION DE AYSEN REGIONAL 5EL DIVISADERO, JUEVES 12 DE JUNIO DE 2025
 

Servicio de transporte público remunerado 
en Zonas Aisladas en la Región de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo, tramos:

ID CTA0347 (1) CALETA ANDRADE - ESTERO  
  COPA - PUERTO AGUIRRE
Bases y consultas: Disponibles desde hoy en 
www.dtpr.gob.cl

Presentación de ofertas: Según lo indicado en 
las bases de licitación, punto 3.4 CRONOGRAMA.

Calle Dussen N°188, Esquina 12 de Octubre, 
Coyhaique. Fono 672 217 550

LICITACIÓN PÚBLICA

Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones

Subsecretaría de Transportes

Condenan a 8 años de cárcel Condenan a 8 años de cárcel 
a autor de femicidio tentado: a autor de femicidio tentado: 

Coyhaique-. El Tribunal de Juicio 
Oral en lo Penal de Coyhaique condenó 
a ocho años de presidio mayor en su 
grado mínimo a un hombre de 63 años, de 
iniciales L.A.G.A, como autor del delito 
de femicidio tentado contra su ex pareja, 
en un hecho que tuvo lugar en la capital 
regional en el mes de noviembre de 2023.

Desde la Dirección Regional de 
Aysén del Servicio Nacional de la Mujer 
y la Equidad de Género (SernamEG), 
institución que se querelló por los hechos 
tras asumir la representación de la víctima, 
relevaron que, tanto los informes médicos 
de la constatación de lesiones, como el 
testimonio de una vecina y una grabación 
de audio de una llamada telefónica, fueron 
evidencias fundamentales a la hora de la 
sentencia condenatoria.

En ese sentido, desde el SernamEG 
valoraron el fallo del tribunal regional, 

haciendo hincapié en que el caso fue 
abordado de manera activa por el Circuito 
Intersectorial de Femicidios de Aysén, 
donde participan diferentes instituciones 
regionales, y que el proceso judicial fue 
llevado a cabo con perspectiva de género, lo 
que permite avanzar en entregar seguridad 
y justicia a las mujeres que denuncian 
hechos de violencia que atentan contra su 
integridad.

“Este tipo de condenas son muy 
importantes, porque dan cuenta a la 
comunidad de que los femicidios, en 
cualquiera de sus grados, y la violencia 
intrafamiliar y de género son delitos 
punibles bajo nuestro Código Penal. Por 
tanto, fallos como estos, con pena de 
cárcel para el condenado, nos permiten 
enviar un potente mensaje a todas las 
mujeres que sufren violencia en nuestra 
región y en el país, de que no están solas, y 
que las instituciones del Estado están para 
apoyarlas en lo que requieran, más aún 
en estas difíciles situaciones”, señaló la 
directora regional del SernamEG, Patricia 
Baeza Cabezas.

Por último, la directora enfatizó que 
“el llamado es a que puedan denunciar las 
situaciones de violencia de género ante 
Carabineros o la Policía de Investigaciones, 
cuyos números de teléfono son 133 y 134 
respectivamente. Asimismo, si cualquier 
persona requiere información u orientación 
sobre esta materia puede comunicarse a 
nuestro número 1455, servicio que está 
disponible de lunes a domingo de 08:00 a 
00:00 horas”.

SernamEG actuó como 
querellante

Escuchar la voz de los que 
saben para que las regiones 

del sur austral funcionen
Los Gobernadores Regionales constituyen el órgano 

ejecutivo del gobierno regional, elegidos por sufragio 
universal, de ahí la relevancia de conocer su pensamiento 
manifestado públicamente para conocer la realidad de una 
región. 

Una de las formas por las que estas autoridades 
dan a conocer su visión y perspectivas de las regiones, 
se encuentra en la disposición de la ley que señala los 
Gobernadores darán cuenta al consejo regional de su 
gestión en el mes de mayo de cada año. Estas cuentas 
tienen el carácter de actividades públicas y se difunden 
ampliamente por distintas vías, a fin de que los habitantes 
de la región, como también del país, las conozcan y se 
informen, constituyendo un mecanismo institucional que 
da fuerza al sistema democrático, se trata de una acción 
democrática.

En fecha reciente hemos conocido la cuenta de 
los Gobernadores del sur austral de Chile, de las que 
provienen las cosechas de salmones, un producto que 
viaja por el mundo como embajador del país y que es 
“un alimento indispensable en las mesas japonesas” 
(como dijo el Presidente Boric en su visita reciente a ese 
país), a lo que hay que agregar que también lo es en las 
mesas de decenas de otros países repartidos en todos los 
continentes. 

En el caso del Gobernador de Los Lagos resaltó el valor 
e importancia del papel del sector privado, identificando 
principalmente el acuícola; mencionó de manera especial 
el Plan Salmón 2050, el que, dijo, cuenta con el apoyo de 
parlamentarios y autoridades regionales, encontrándose 
conectados con las regiones de Aysén y Magallanes 
principalmente por la importancia que la industria tiene en 
el PIB de esas regiones. Expresó que la salmonicultura 
es una industria esencial para la región, indicando las 
dificultades existentes que impiden que exista más 
inversión en esta industria.

Por su parte el Gobernador de Aysén apuntó a la 
voluntad de reactivar la región, de hacer que vuelva a 
crecer y se transforme en una región de oportunidades; 
habló de desafíos que permitan crecer, generar empleo, 
porque finalmente el crecimiento económico, el empleo, 
son oportunidades; por último, agradeció a los gremios y 
el mundo privado, señalándolos como el motor de fuerza 
de la región. Más al sur, en Magallanes, en otras de las 
formas por las que se da a conocer la visión local, a través 
de medios públicos el Gobernador Regional señaló que 
“La salmonicultura y todo su trabajo en pesca es hoy día 
el sector más importante económicamente de la región de 
Magallanes, no solamente por su impacto productivo, sino 
que por el impacto laboral y el trabajo que está haciendo 
en cada una de las provincias y de la región de Magallanes 
y Antártica chilena” (Mundo Acuícola, 8 de enero de 2025).

Han hablado los líderes regionales del sur austral, han 
hablado los que saben de la realidad de las regiones, 
hay que poner atención a lo que han dicho. Completando 
la visión de líderes que saben, tuvimos oportunidad 
de escuchar al Presidente Lula de Brasil en la gira del 
Presidente de Chile, quien nos dijo: “para que un país 
funcione, el gobernante debe garantizar que algunas cosas 
fundamentales ocurran, de modo que la sociedad perciba 
que el país está progresando. Decía que lo primero que 
teníamos que hacer era asegurar la estabilidad económica 
del país. Después, la estabilidad fiscal. En tercer lugar, la 
estabilidad social. Luego, garantizar la estabilidad política. 
Y finalmente, ofrecer previsibilidad en las acciones del 
gobierno” (discurso pronunciado en Encuentro Empresarial 
Chile-Brasil, 22 de abril de 2025). 

Opinión

Álvaro Varela 
Walker

Secretario General AquaChile
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